
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 

CONTRATACiÓN DE SUMINISTROS POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO. 

1. ELEMENTOS DEL CONTRATO. 

1.- LEGISLACiÓN APLICABLE. 

Los contratos de suministros que se adjudiquen mediante procedimiento negociado se 
regirán por las cláusulas contenidas en este Pliego, en el de cláusulas administrativas 
particulares específicas para cada contrato y en el de prescripciones técnicas y, para todo lo 
no previsto en ellos, por la normativa vigente en materia de contratación administrativa, así, 
fundamentalmente, por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Contratos del Sector Público (en lo sucesivo 
T.R.L.C.S.P.) con las modificaciones introducidas por la Ley 34/2010, por la Ley 2/2011,y 
Real Decreto Ley 1/2014, de 24 de enero, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el 
que se desarrolla parcialmente el T.R.L.C.S.P. y por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones públicas (en lo sucesivo R.G.C.A.P.), en todo lo que no se oponga al 
T.R.L.C.S.P. 

En su caso serán de aplicación la legislación en materia de contratos administrativos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y la de la Unión Europea. 

En su defecto serán de aplicación las normas de derecho privado referidas a los contratos. 

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares específicas que se aprueben para cada 
contrato, prevalecerán sobre las cláusulas de este pliego. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO. 

1. 	 Serán objeto del contrato la realización del suministro a los que se refiera el pliego de 
cláusulas administrativas particulares específicas, en relación con el correspondiente 
Pliego de Prescripciones Técnicas, cuyo conjunto de documentos integrantes tienen 
carácter contractual y, en su caso, los modificados que puedan tramitarse en los 
supuestos previstos en el Titulo V del Libro I yen los artículos 219 y 306 del T.R.L.C.S.P. 

Las necesidades a satisfacer mediante el contrato son las contenidas en la resolución 
administrativa que obra en el expediente. 

2. 	 La licitación podrá ser por partidas o lotes cuando así se especifique en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares específicas. 

3. 	 Los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares 
especIficas podrán señalar la admisión de variantes, con indicación de la extensión y 
límites, lo que, a su vez, se recogerá en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares específicas. 

3.- VALOR ESTIMADO Y PRESUPUESTO DEL CONTRATO. 

1. 	 El valor estimado del contrato, calculado conforme al artículo 88 del TRLCSP, es el valor 
que ha sido tenido en cuenta para elegir el procedimiento de adjudicación aplicable a 
este contrato y la publicidad a la que va a someterse. Dicho valor estimado incluirá, en el 
supuesto de que se prevean, las posibles modificaciones contractuales señaladas en el 



pliego de cláusulas administrativas particulares específicas, así como cualquier otra 
forma de opción eventual y las eventuales prórrogas del contrato. 

2. 	 El presupuesto del contrato será el que figure en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares específicas, que tendrá carácter de máximo. 

Los licitadores podrán formular ofertas económicas mejorando el tipo establecido a la 
baja. 

En el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas se expresará la 
existencia de créditos presupuestarios para satisfacer el gasto derivado del cumplimiento 
de contrato. 

3. 	 El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y deberá indicar 
como partida independiente el IVA. En el precio del contrato se considerarán incluidos 
los impuestos, tasas y cánones de cualquier índole que sean de aplicación, así como 
todos los gastos que se originen para el adjudicatario como consecuencia del 
cumplimiento de las obligaciones contempladas en el pliego. 

4.- PLAZO. 

El plazo máximo de ejecución del suministro será el señalado en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares específicas, iniciándose su cómputo el día siguiente al de la 
formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 

No se podrá iniciar la ejecución del contrato sin su previa formalización. 

El incumplimiento de los plazos previstos podrá dar lugar a la resolución del contrato o al 
establecimiento de las penalidades previstas en los artículos 212 y 213 del T.R.L.C.S.P., o 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas. 

5.- REVISiÓN DE PRECIOS. 

La revisión de precios del contrato de servicios tendrá lugar, en los términos establecidos en 
el Capítulo 11 del Titulo 111 del Libro I del T.R.L.C.S.P. y salvo que la improcedencia de la 
revisión se hubiese previsto expresamente en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares específicas o pactado en el contrato, cuando éste se hubiese ejecutado, al 
menos, en el 20 por ciento de su importe y hubiese transcurrido un año desde su 
formalización. En consecuencia, el primer 20 por ciento ejecutado y el primer año desde la 
formalización quedarán excluidos de la revisión (artículo 89.1 del TRLCSP). 

Se utilizará el índice o fórmula que figure en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares específicas. En el supuesto de que el índice de referencia sea el indice de 
Precios al Consumo, la revisión de precios no podrá superar el 85% de la variación 
experimentada por dicho índice. 

La revisión de precios se regirá por lo dispuesto en los artículos 89 a 94 del TRLCSP. 

11. FORMA DE ADJUDICACiÓN. 

6.- MODALIDAD CONTRACTUAL. 

La forma de adjudicación de los contratos a los que se aplicará este pliego será la de 
procedimiento negociado, al que se refiere el artículo 169 del T.R.L.C.S.P., en los supuestos 
señalados en los artículos 170 y 174 de la misma, conforme a la justificación que obre en el 
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La forma de adjudicación de los contratos a los que se aplicará este pliego será la de 
procedimiento negociado, al que se refiere el artículo 169 del T.R.L.C.S.P., en los supuestos 
señalados en los artículos 170 y 173 de la misma, conforme a la justificación que obre en el 
expediente de contratación (artículo 109.4 del T.RL.C.S.P.) 

La Administración no podrá contratar verbalmente (artículo 28 del T.RL.C.S.P.). 

7.- APTITUD Y CAPACIDAD. 

Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, 
que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de 
contratar que señala el artículo 60 del TRLCSP y acrediten su solvencia económica, 
financiera y técnica, conforme a lo establecido en los artículos 74 a 76 de TRLCSP, o, en los 
casos en que así lo exija la Ley, se encuentren debidamente clasificadas. 

Así mismo, los empresarios deberán contar con la habilitación empresarial o profesional 
que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya 
el objeto del contrato. 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén 
comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios 
estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

Para las empresas no comunitarias, comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo 
dispuesto en los artículos 55, 58 Y59 del TRLCSP, respectivamente. 

8.- DOCUMENTACiÓN EXIGIDA. 

En el interior de cada sobre se hará constar, en hoja independiente, su contenido, ordenado 
numéricamente. 

1. 	 Para participar en los procedimientos abiertos que regula este Pliego, el licitador deberá 
presentar la documentación exigida en la Oficina administrativa indicado en el anuncio 
de licitación o por medio del Servicio de Correos, con los requisitos y justificación 
exigidos en el arto 80.4 del RG.CAP., todo ello dentro del plazo establecido en el citado 
anuncio. En el supuesto de que el día de terminación del plazo fuera sábado o festivo, se 
entenderá prorrogado hasta el siguiente hábil. 

2. 	 Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere 
el arto 158 del T.RL.C.S.P., la Administración contratante deberá facilitarla, al menos 
seis días antes de la fecha límite fijada para la recepción de ofertas, siempre que la 
petición se haya presentado con una antelación mínima de ocho días respecto de 
aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la dirección de correo 
electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

3. 	 Se presentarán tres sobres cerrados (1, 2 Y 3) con la documentación que se especifica 
en esta cláusula, indicando en cada uno el nombre y apellidos de quien firme la 
proposición y el carácter con el que lo hace, es decir, si se efectúa en nombre propio o 
en representación de otra persona o entidad, todo ello de forma legible, el CIF, el 
domicilio a efectos de notificaciones, teléfono, fax y e-mail. Asimismo, se especificará en 
los sobres el objeto del contrato. 

En el interior de cada sobre se hará constar, en hoja independiente, su contenido, 
ordenado numéricamente. 
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4. 	 Una vez presentada la citada documentación, ésta no podrá ser modificada bajo ningún 
pretexto. Asimismo tampoco podrá ser retirada durante el plazo de dos meses a contar 
desde la apertura de las proposiciones. Dicho plazo quedará ampliado en quince días 
hábiles cuando sea necesario seguir los trámites a que se refiere el arto 152 del 
T.R.L.C.S.P., relativo a las ofertas con valores anormales o desproporcionados. La 
retirada de una proposición será causa que impedirá al licitador contratar con las 
Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60.2. d) del 
T.R.L.C.S.P., conllevando la incautación de la garantía provisional conforme al arto 103.4, 
si ésta hubiere sido exigida. 

5. 	 Cada licitador no podrá presentar más de una proposición en el plazo señalado en el 
anuncio de licitación, sin perjuicio de lo dispuesto en el arto 147 del TRLCSP sobre la 
admisión de variantes o mejoras y, en el artículo 148 del TRLCSP sobre presentación de 
nuevos precios o valores en el seno de una subasta electrónica. Tampoco podrá 
suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o 
figurar en más de una unión temporal. El incumplimiento de estas limitaciones dará lugar 
a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas (artículo 145.3 del TRLCSP). 

6. 	 El licitador deberá presentar la documentación requerida con los requisitos de 
fehaciencia exigidos en la normativa vigente, salvo la que tenga acreditada en el Registro 
de Acreditaciones Documentales de Contratistas del Ayuntamiento de Zaragoza. 

7. 	 Los empresarios no españoles deberán presentar la documentación exigida traducida 
oficialmente al castellano (art. 23 del R.G.CAP.). 

8. 	 La presentación de proposiciones supone por parte del empresario la aceptación 
incondicional de las cláusulas de este Pliego y la declaración responsable de que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración. 

9. 	 Los documentos que deberán contener los sobres a que se refiere esta cláusula son los 
siguientes: 

SOBRE 1.- DOCUMENTACiÓN ADMINISTRATIVA: 

Este sobre contendrá la siguiente documentación respecto a los requisitos que se indican 
seguidamente. Estos documentos podrán presentarse mediante fotocopias, salvo las 
declaraciones responsables que deberán ser originales. En este caso, el licitador se 
compromete a aportar los originales o copias compulsadas en el caso de ser propuesto 
como adjudicatario. 

La presentación del certificado de inscripción en el Registro de Licitadores del Ayuntamiento 
de Zaragoza, eximirá al licitador de la presentación de la documentación acreditada en dicho 
Registro, aportándose junto con el certificado de inscripción, declaración responsable de 
vigencia de los datos. 

1°._ Personalidad y capacidad del empresario.

1.- Empresarios españo/es.- Si la empresa fuera persona jurídica presentará escritura de 
constitución, y de modificación en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, 
cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. 
Si no lo fuera, la acreditación de la capacidad se realizará mediante la escritura o 
documento de constitución, de modificación, estatutos o acta fundacional, inscritos en el 
correspondiente registro oficial. 

Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación del D.N.I. o el documento 
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que lo sustituya legalmente. 

20 
._ Representación de los licitadores. 

Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de sociedad o persona jurídica, 
habrá de aportar documento fehaciente que acredite que el firmante de la proposición 
económica tiene poder bastante para comparecer ante este Organismo Municipal y contratar 
con ella en nombre y representación de la persona o entidad de que se trate. Este poder 
habrá de estar inscrito en el Registro Mercantil cuando proceda con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 94 del Reglamento regulador de este Registro. 

En todo caso el documento de apoderamiento deberá ser debidamente bastanteado por la 
Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Zaragoza. 

2.- Empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea.- La capacidad de obrar de estos empresarios se acreditará por su inscripción en 
el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o 
mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 
aplicación (artículo 72.2 del T.R.L.C.S.P.). 

3.- Otras empresas extranjeras.- La capacidad de obrar de las restantes empresas 
extranjeras no incluidas en el apartado 2 se acreditará mediante informe expedido por la 
Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, en la que se haga 
constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local 
profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico 
local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 

En estos supuestos, además, deberá acompañarse informe de la Misión Diplomática 
Permanente española, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su 
vez la participación de empresas españolas en la contratación con la Administración y con 
los entes, organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el 
articulo 3 de la L.C.S.P., en forma sustancialmente análoga. 

30 
._ Declaración responsable de no estar incursos en prohibición de contratar. 

Los licitadores deberán presentar declaración de este carácter, haciendo constar que no se 
hallan comprendidos en ninguna de las circunstancias de incapacidad o de prohibición para 
contratar, que se establece en los articulos 60 y 146.1 c) del T.RL.C.S.P. 

La Administración contratante podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad y 
exactitud de esta declaración, estimándose su falsedad como causa de resolución del 
contrato. 

Cuando se trate de Estado miembros de la UE o signatarios del acuerdo sobre el espacio 
económico europeo, la justificación de este requisito podrá efectuarse conforme a lo 
establecido en el apartado 2 del articulo 61 del T.RL.C.S.P. 

La prueba de no estar incurso en estas prohibiciones se realizará por los medios 
establecidos en los arts. 73.1 y 84.1 del T.RL.C.S.P. 

40 
._ Certificación acreditativa de las obligaciones de Seguridad Social. 

Las empresas licitadoras deberán aportar declaración responsable de hallarse al corriente 
en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social, con respecto al personal laboral que 
trabaje a su servicio, todo ello en los términos del artículo 60.1 d) Y 130 c) del T.RL.C.S.P. y 
14 del RG.C.A.P. 
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El empresario que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, deberá 
aportar, salvo que ya lo hubiese presentado en el sobre 1 de documentación administrativa, 
en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en el que 
hubiera recibido el requerimiento, las certificaciones que acrediten hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 151.2 de la L.C.S.P. y del 
artículo 15 del R.G.CAP. 

50 
._ Certificación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias. 

Los licitadores deberán de aportar los documentos que acrediten estar dado de alta en la 
fecha de licitación, en el Impuesto sobre Actividades Económicas, de conformidad con lo 
exigido en los artículos 60.1d) del T.R.L.C.S.P. y 13 del R.G.CAP., así como el justificante 
de hallarse al corriente en el cumplimiento de la obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado y, en su caso, con la Diputación Foral de régimen económico 
especial y con el Ayuntamiento de Zaragoza. 

Los empresarios podrán acreditar estas circunstancias mediante declaración responsable, 
sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito deba presentarse antes de la 
adjudicación, de conformidad con lo señalado en el artículo 146.1 c) y 151.2 del 
T.R.L.C.S.P. y artículo 15 del R.G.CAP 

Asimismo deberá adjuntarse declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en otra 
Administración distinta a aquella o aquellas a la que se refiera la certificación aportada. 

60 
._ Justificación de la solvencia económica, financiera y técnica.

La justificación de la solvencia económica, financiera y técnica se justificará por alguno de 
los medios previstos en los artículos 74 y 77 del T.R.L.C.S.P., con primacía de lo que a tal 
efecto señalen los pliegos de cláusulas administrativas particulares específicas. 

7°.-Empresas con trabajadores discapacitados o en situación de exclusión social y 
entidades sin ánimo de lucro. 

Las empresas que presenten aquella documentación que acredite, en su caso, la 
pertenencia a la plantilla de la empresa de un número de trabajadores minusválidos no 
inferior al 2 por 100 de la misma, tendrán preferencia en la adjudicación en los términos 
establecidos en la Disposición Adicional Quinta del T.R.L.C.S.P. 

Igualmente podrá establecerse la preferencia en la adjudicación de contratos, en igualdad 
de condiciones con las que sean económicamente más ventajosas, para las proposiciones 
presentadas por aquellas empresas dedicadas específicamente a la promoción e inserción 
laboral de personas en situación de exclusión social, reguladas en la Disposición Adicional 
Novena de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado de 
trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su calidad, valorándose el compromiso 
formal del licitador de contratar no menos del 30 % de sus puestos de trabajo con personas 
pertenecientes a los colectivos establecidos en la Disposición Adicional Quinta del 
T.R.L.C.S.P. 

En la misma forma y condiciones podrá establecerse tal preferencia en la adjudicación de 
los contratos relativos a prestaciones de carácter social o asistencial para las proposiciones 
presentadas por entidades sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, siempre que su 
finalidad o actividad tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus 
respectivos estatutos o reglas fundacionales y figuren inscritas en el correspondiente 
registro oficial. En este supuesto el órgano de contratación podrá requerir de estas 
entidades la presentación del detalle relativo a la descomposición del precio ofertado en 
función de sus costes. 
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80 
._ Uniones Temporales de Empresas. 

Cuando dos o más empresas o profesionales acudan a la licitación constituyendo una unión 
temporal (U.T.E.), o compromiso formal de constituirla en caso de resultar adjudicatarios de 
acuerdo con el arto 59 del T.R.L.C.S.P., los documentos a aportar serán los generales 
enumerados en los apartados precedentes respecto a cada una de las empresas o 
profesionales que la constituyan. 

Además, cada uno ellos deberá acreditar su capacidad y solvencia conforme a los artículos 
54, 74 Y 77 dél T.R.L.C.S.P., acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia 
de la unión temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la 
misma. 

En el caso de que en la U.T.E. participen o la constituyan empresas pertenecientes a 
Estados de la U.E. ó signatarios se estará a lo dispuesto en los artículos 59.4 y 66 del 
T.R.L.C.S.P, cuando la clasificación sea exigible. 

Cuando participen en la U.T.E. empresas extranjeras no comprendidas en el apartado 
anterior será de aplicación lo establecido en el artículo 59.4 del T.R.L.C.S.P., cuando la 
clasificación sea exigible. 

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a la 
Administración será necesario que los empresarios que deseen concurrir integrados en ella 
indiquen los nombres y circunstancias de los que la constituyan, la participación de cada 
uno de ellos y que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal, 
caso de resultar adjudicatarios (artículo 59 del T.R.L.C.S.P.). 

El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las 
empresas o profesionales componentes de la Unión. 

90 
._ Jurisdicción competente. 

Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de sometimiento a la jurisdicción 
de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias. 

100 
.- Declaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo 

empresarial al que pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un 
mismo grupo, en los términos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. En 
caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial la declaración se realizará en este 
sentido. 

11 0 
.- Manifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las 

obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y condiciones de trabajo. 

120 
._ A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 140.1 del T.R.L.C.S.P, los 

licitadores deberán indicar la información considerada confidencial en la oferta 
presentada. 

SOBRE 2.- PROPUESTA SUJETA A EVALUACiÓN PREVIA POR CRITERIOS DE 
VALORACiÓN MEDIANTE JUICIO DE VALOR. 

Se aportarán en este sobre los documentos que justifiquen los requisitos técnicos indicados 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas, en correspondencia con 
los señalados en el de prescripciones técnicas, y con los criterios de valoración para la 
adjudicación del contrato fijados en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
específicas. Se deberán presentarlos documentos originales, sellados y firmados que 
figuren en él junto con el índice de todos ellos. En ningún caso se deberán presentar en este 
sobre, documentos propios del sobre 3. 
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SOBRE 3.- DOCUMENTOS A APORTAR SOBRE LOS CRITERIOS EVALUABLES 
MEDIANTE LA APLICACiÓN DE FÓRMULAS. 

1.- En este sobre se deberá incluir la oferta económica y el resto de documentos relativos a 
la propuesta ofertada por el licitador y que estén considerados de evaluación posterior por 
ser susceptible de valoración automática por aplicación de fórmulas. 

2.- El licitador deberá presentar una sola oferta económica, según el modelo que esté 
incorporado en el pliego de cláusulas administrativas específicas, salvo que en este pliego 
expresamente se admitan variantes en cuyo caso las ofertas económicas serán únicas en 
relación con cada una de las variantes ofertadas. 

9.- MESA DE CONTRATACiÓN. 

Sin 	Mesa de Contratación. 

10.- MODIFICACiÓN DE LA PERSONALIDAD JURíDICA DE LA EMPRESA LICITADORA. 

Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la adjudicación se produce la 
extinción de la personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión, escisión o por la 
transmisión de su patrimonio empresarial, podrá suceder en su posición en el procedimiento 
la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de la escisión o la 
adquirente del patrimonio, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de 
prohibiciones de contratar y acredite la solvencia en las condiciones exigidas en el presente 
pliego para poder participar en el procedimiento de adjudicación. 

111. ADJUDICACiÓN 

11.- REQUISITOS PREVIOS A LA ADJUDICACiÓN. 

El órgano de contratación o la oficina administrativa autorizada requerirá al licitador que 
haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el 
requerimiento, presente la siguiente documentación justificativa: 

1) 	 Justificante de la constitución de la garantía definitiva por un importe del 5% del 
importe de adjudicación del contrato, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. La 
garantía se podrá constituir en cualquiera de las formas admitidas en los artículos 96 
del T.R.L.C.S.P. 

2) 	 Justificante del abono de las tasas por anuncios de licitación y adjudicación, en su 
caso. 

3) 	 Cuando resulte adjudicataria una unión temporal de empresas, además, habrá de 
aportarse, dentro del mismo plazo, escritura pública de su constitución y 
nombramiento de representante apoderado con poder bastante. 

4) 	 Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social mediante la aportación de certificados expedidos por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Consejería 
de Economía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón. Se exceptúan de esta 
obligación a aquellos licitadores que hubieran presentado las correspondientes 
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certificaciones con la documentación administrativa y que conserven vigencia en la 
fecha de formalización del contrato. 

5) 	 Se justificará también por el contratista que se ha cubierto la responsabilidad civil y 
daños a terceros. 

6) 	 Documento por el que se designe a un representante de la empresa adjudicataria 
para las actuaciones tendentes a la adecuada ejecución del contrato. 

7) 	 Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la 
efectiva disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 del T.R.L.C.S.P. que le 
reclame el órgano de contratación. 

12.-GARANTíAS. 

1.-La constitución de las garantías, ya sea provisional, si así se hubiere exigido en los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares, como la definitiva, requerirán resguardo 
acreditativo del depósito en la Caja de Zaragoza Dinámica, a favor de éste, ajustado a los 
anexos 11, 111, IV, y V que se insertan en este pliego, en el que consta que el aval será 
pagadero al primer requerimiento del Servicio de Tesorería de este Excmo. Ayuntamiento. 

Todos los documentos en los que se constituya la garantía deberán ser conformados por la 
Intervención General, tras lo cual se unirán al expediente. 

Dicha garantía podrá ser constituida: 

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones 
establecidas en las normas de desarrollo del TRLCSP. El efectivo y los certificados de 
inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Tesorería de Zaragoza 
Dinámica, en la forma y con las condiciones que las normas de desarrollo del TRLCSP 
establezcan. 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de 
desarrollo del TRLCSP, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de 
crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca 
autorizados para operar en España, que deberá depositarse en la Tesorería Municipal. 

c) 	Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las 
normas de desarrollo del TRLCSP establezcan, con una entidad aseguradora autorizada 
para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en la Tesorería 
Municipal. 

2.- En el caso de uniones temporales de empresarios las garantías podrán constituirse por 
una o varias de las empresas participantes siempre que, en conjunto, se alcance la cuantía 
requerida y garantice solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal. 

13. -ADJUDICACiÓN. 

1.- El órgano de contratación adjudicará el contrato de conformidad con la propuesta de la 
Mesa. 

La adjudicación se acordará por el órgano de contratación, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación prevista en la cláusula anterior, en resolución 
motivada que se notificará a los candidatos o licitadores y simultáneamente se publicará en 
el perfil de contratante del órgano de contratación, siendo de aplicación lo previsto en el 
artículo 151 del TRLCSP. 
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Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta 
formulada por la Mesa de contratación deberá motivar su decisión. 

2.- Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea el 
del precio, la adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde 
el siguiente al de apertura de las proposiciones. 

Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de 
criterios el plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones, salvo que se hubiese establecido otro en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares especificas. 

De no dictarse el acuerdo de adjudicación dentro del plazo los licitadores tendrán derecho a 
retirar su proposición. 

3.- El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna 
oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 

La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento en los 
términos del artículo 155 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público solo 
podrán acordarse por el órgano de contratación antes de la adjudicación notificándolo a los 
licitadores e informando a la Comisión Europea cuando el contrato haya sido anunciado en 
el Diario Oficial de la Unión europea. 

4.- Contra la adjudicación, y siempre que se trate de un procedimiento de adjudicación de 
contratos sujetos a regulación armonizada y de contratos de seNicios comprendidos en las 
categorías 17 a 27 del Anexo 11 del T.R.L.C.S.P., de valor estimado igualo superior a 
200.000 €,o el que reglamentariamente se determine, se podrá interponer potestativamente 
en vía administrativa el recurso especial del arto 40 del T.R.L.C.S.P., el cual deberá 
interponerse en el registro del órgano de contratación o en el del órgano competente para 
resolver (Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón), en el plazo de quince 
días hábiles a computar desde la remisión de la notificación. 

Dicho recurso también podrá interponerse, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/11, de 
24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, en 
aquellos contratos de seNicios cuyo valor estimado supere los 100.000 euros. 

La interposición del recurso especial deberá anunciarse previamente mediante escrito 
especificando el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado ante el 
órgano de contratación en el mismo plazo previsto para la interposición del recurso. 

La interposición del recurso especial producirá la suspensión de la tramitación del 
expediente de contratación. 

Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente 
al de su notificación. 

En el resto de los contratos, la adjudicación podrá ser recurrida de acuerdo con lo previsto 
en la Ley 30/92. 

5.- Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las 
rechazadas sin abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su 
expediente. Adjudicado el contrato podrán ser devueltas las garantías provisionales 
presentadas por los licitadores que no hayan resultado adjudicatarios y la 
documentación que acompaña a sus proposiciones quedará a disposición de los 
interesados. Una vez transcurridos seis meses y no se haya interpuesto recurso alguno, 
la documentación puesta a disposición de los licitadores que no haya sido recogida, 
podrá ser destruida. 

10 



14.- FORMALIZACiÓN DEL CONTRATO. 

1. 	 El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud 
a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para 
acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el 
contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 
En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato 
cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. 

2. 	 El contrato se perfecciona con su formalización y, en ningún caso podrá iniciarse el 
contrato sin su previa formalización. 

3. 	 Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al 
artículo 40 del TRLCSP o la Ley 3/11, de 24 de febrero, de medidas en materia de 
Contratos del Sector Público de Aragón, la formalización no podrá efectuarse antes de 
que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la 
adjudicación a los licitadores y candidatos. 

El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en 
plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera 
recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin 
que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización 
del contrato. De igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución 
del recurso hubiera levantado la suspensión. 

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de 
los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la 
adjudicación a los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.4 del 
TRLCSP. 

De la formalización del contrato se dará la publicidad según lo dispuesto en el art.154 del 
TRLCSP. 

15.- EFECTOS DE LA FALTA DE FORMALIZACiÓN DEL CONTRATO. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro 
del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva 
del importe de la garantía provisional que, en su caso, hubiese exigido. 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se indemnizará 
al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 

En estos supuestos la Administración adjudicará el contrato al siguiente licitador clasificado 
a quien deberá requerirsele en los términos del artículo 151.2 del TRLCSP, sin que quepa 
declarar desierta la licitación siempre que exista una oferta o proposición que sea admisible 
de acuerdo con los criterios que figuran en los pliegos. 

IV. 	RELACIONES GENERALES ENTRE LA ADMINISTRACiÓN Y ELCONTRATISTA. 

16.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

1. 	 El órgano de contratación, conforme al artIculo 52 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, podrá designar un responsable del contrato, al que 
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corresponderá supervisar su ejecución, adoptar las decisiones y dictar las instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la realización de la prestación pactada, dentro del 
ámbito de facultades que el órgano de contratación le atribuya. 

2. 	 Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores, que desarrollarán sus 
actividades en función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus 
conocimientos específicos. 

3. 	 El Responsable del contrato designado será comunicado al contratista por la 
Administración en el plazo de quince días, a contar desde la fecha de formalización del 
contrato, y dicho Responsable del contrato procederá en igual forma respecto de su 
personal colaborador. Las variaciones de uno u otro que acaezcan durante la realización 
de los trabajos serán puestas en conocimiento del contratista por escrito. 

17.- EJECUCiÓN DEL CONTRATO. 

Los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción a estos pliegos y a los pliegos de cláusulas 
administrativas específicas, así como a las establecidas en los pliegos de prescripciones 
técnicas, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista la 
Administración, que habrán de formularse por escrito ó así ratificarse cuando sean dadas de 
forma verbal. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la 
Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 
conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

La ejecución del contrato habrá de realizarse con la adscripción de medios personales o 
materiales comprometidos en su oferta pudiendo ser causa de resolución del contrato el 
incumplimiento de dicho compromiso o, en su caso, dar lugar a la imposición de las 
penalidades establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas. 

Así mismo, cuando se hayan establecido condiciones especiales en materia de contratación, 
su incumplimiento dará lugar a la resolución del contrato o a la imposición de las 
penalidades fijadas en el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas. 

18.- CESiÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. 

1.-Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato formalizado podrán ser objeto de 
cesión a un tercero cuando así lo autorice previamente, de forma expresa, el órgano de 
contratación, el contratista haya ejecutado, al menos, un 20% del precio del contrato, y el 
cesionario tenga capacidad para contratar y la solvencia que resulte exigible, debiendo estar 
debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en una 
causa de prohibición de contratar. 

Autorizada la cesión deberá formalizarse en escritura pública, quedando subrogado el 
cesionario en los derechos y deberes del cedente. 

2.-EI adjudicatario del contrato, salvo que este disponga lo contrario o que por la naturaleza 
y condiciones se deduzca que ha de ser ejecutado directamente por el adjudicatario, podrá 
subcontratar la ejecución parcial del mismo, siempre que las prestaciones parciales no 
superen en su conjunto el 60% del precio del contrato, salvo que el pliego de cláusulas 
administrativas particulares específicas permita un porcentaje distinto. 

En todo caso, el adjudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a la 
Administración la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación 
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que se pretende subcontratar, la identidad del subcontratista y justificando suficientemente 
su aptitud. 

3.-En todo caso será de aplicación lo dispuesto en los artículos 226, 227 Y 228 del TRLCSP. 

19.- MODIFICACiÓN DEL CONTRATO. 

Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir 
modificaciones en el mismo por razones de interés público, cuando así se prevea en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares específicas o en los supuestos y con los 
límites establecidos en el artículo 107 del T.RL.C.S.P. 

Estas modificaciones serán en todo caso obligatorias para el contratista y deberán ser 
acordadas por el órgano de contratación, previa tramitación del procedimiento previsto en 
los artículos 211 del 

T.RL.C.S.P. y 102 del RG.L.C.S.P. y formalizarse en documento administrativo con arreglo 
a lo señalado en el arto 156 del T.RL.C.S.P., previo reajuste de la garantía definitiva, en su 
caso. 

Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a 
la actualización del Programa de trabajo. 

1.-Modificaciones previstas: 

El presente contrato podrá modificarse, si así se hubiese previsto en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares específicas, en las circunstancias, con las 
condiciones, alcance y los límites allí establecidos, que deberán indicar expresamente el 
porcentaje del precio de adjudicación del contrato al que como máximo puedan afectar. 

En caso de prever varias causas de modificación, las circunstancias, condiciones, 
alcance, límites y porcentaje deberán quedar referidos a cada una de ellas. 

En el caso de que las modificaciones conlleven la fijación de nuevos precios, el 
procedimiento para su determinación será el que se señala en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares específicas. 

2.-Modificaciones no previstas: 

Sólo podrán introducirse modificaciones distintas de las previstas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares específicas, por razones de interés público cuando 
se justifique suficientemente la concurrencia de alguno o varios de los supuestos tasados 
del apartado 1 del artículo 107 del T.RL.C.S.P., siempre que no se alteren las 
condiciones esenciales de la licitación y adjudicación. Sólo se podrán introducir las 
variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la haga 
necesaria. 

A tal efecto, se entenderá que se alteran las condiciones esenciales de la licitación y 
adjudicación en los supuestos indicados en el apartado 3 del artículo 107 del 
T.RL.C.S.P. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 211 del T.R.L.C.S.P., antes de proceder a la 
modificación del contrato en estos supuestos, deberá darse audiencia al redactor de las 
especificaciones técnicas, si estas han sido preparadas por un tercero ajeno al órgano de 
contratación en virtud de un contrato de servicios, para que en un plazo no inferior a tres 
días, formule las consideraciones que tenga por conveniente. 

El acuerdo del órgano de contratación de modificar un contrato se publicará, en todo caso, 
en el Boletín Oficial y perfil en que se publicó la adjudicación, figurando las circunstancias 
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que lo justifiquen, su alcance y el importe del mismo, con el fin de garantizar el uso 
adecuado de esta potestad. 

Igualmente, esta decisión se notificará a los licitadores que fueron admitidos, incluyendo, 
además, la información necesaria' que permita al licitador interponer, en su caso, recurso 
suficientemente fundado contra la decisión de modificación de no ajustarse a los 
requerimientos legales. 

No serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación los actos de los 
órganos de contratación dictados en relación con las modificaciones contractuales no 
previstas en el pliego que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 a 107 del 
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, sea preciso realizar una vez 
adjudicados los contratos tanto si se acuerdan como si no la resolución y la celebración de 
nueva licitación. 

20.- PAGO DEL PRECIO. 

El contratista tiene derecho a la contraprestación economlca prevista en el contrato, 
facturándose por los trabajos efectivamente prestados, conforme al Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

Las certificaciones o facturas para el abono de los trabajos efectuados se expedirán 
tomando como base la valoración correspondiente a los trabajos realmente ejecutados, 
conforme a lo establecido en el arto 199 del R.G.C.A.P. y se realizará en los vencimientos 
que se hubieran establecido en el contrato y si éste fuera de tracto sucesivo y no se hubiera 
dispuesto de otra forma, se realizará mensualmente. 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro de los plazos 
establecidos en el artículo 216.4 y en la disposición transitoria sexta del TRLCSP, sin 
perjuicio del plazo especial establecido en el artículo 222.4 del TRLCSP 

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares específicas podrán autorizar abonos a 
cuenta y valoraciones parciales por trabajos efectuados antes de que se produzca la 
entrega parcial de los mismos. Prevista esta posibilidad, para que las certificaciones 
consecuencia de dichas valoraciones puedan ser abonadas deberá solicitarse por el 
contratista y ser autorizadas por el órgano de contratación (artículo 216.3 del TRLCSP y 200 
del R.G.C.A.P.). 

Las certificaciones consecuencia de los abonos a cuenta y de las valoraciones parciales por 
trabajos efectuados a que se refiere el párrafo anterior sólo podrán tramitarse cuando el 
contratista haya garantizado su importe, mediante la prestación de la garantía 
correspondiente en los términos de los artículos 96 y 97 del TRLCSP y 55 a 58 del 
R.G.C.A.P. 

21.-DERECHOS DEL CONTRATISTA. 

1.-EI contratista tendrá, entre otros, los siguientes derechos: 

a) 	 Al abono de las certificaciones en los plazos previstos en el artículo 216.4 y en la 
disposición transitoria sexta del TRLCSP. 

b) 	 A la revisión de precios en los términos a que se refiere la cláusula nO 5 de este pliego. 

c) 	 Al abono de los intereses de demora en el pago de las certificaciones en la forma 
prevista en el artículo 216.4 del TRLCSP. 
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d) 	A suspender el cumplimiento del contrato por demora en el pago de las certificaciones 
superior a cuatro meses. 

e) 	 A ejercitar el derecho de resolución del contrato cuando la demora en el pago sea 
superior a ocho meses, y al resarcimiento de los perjuicios originados por esta demora. 

f) 	 A percibir los intereses de demora en el pago del saldo de la liquidación en la forma 
prevista en el artículo 222.4 del TRLCSP. 

g) 	 A la devolución de la garantía definitiva, una vez concluida la prestación del servicio, 
aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía sin que resultasen 
responsabilidades que hubiesen de ejercitarse sobre la misma, previa instrucción del 
correspondiente expediente. 

h) 	 A percibir indemnizaciones por daños y perjuicios derivados de la resolución del contrato 
por incumplimiento de la Administración, por suspensión temporal de la prestación del 
servicio en los términos legalmente establecidos, siempre que no dé lugar a la resolución 
del contrato. 

i) 	 A ser indemnizado por daños y perjuicios en los casos de fuerza mayor, siempre que no 
concurra actuación imprudente por causa del contratista. Estas indemnizaciones 
precisarán de la instrucción de un expediente, que se iniciará a instancia del contratista y 
será resuelto por el órgano de contratación previo informe de la Dirección Técnica. 

j) 	 A la cesión del contrato en los términos señalados en la cláusula nO 20 de este pliego. 

k) 	 A subcontratar parcialmente los servicios conforme se indica en la cláusula nO 20 de este 
pliego. 

1) 	 A solicitar la suspensión del contrato en los supuestos establecidos en la Ley y con los 
efectos determinados en la misma. 

m) A ejercitar el derecho a la resolución del contrato por las causas recogidas en los 
artículos 223 y 308 del TRLCSP. 

n) 	 Derecho a transmitir el derecho de cobro que tenga frente a la Administración. 

2.-Los abonos al contratista se efectuarán mediante transferencia bancaria a la entidad 
financiera que señale. 

22.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

1.-0bligaciones del contratista. 

El contratista estará obligado a: 

a) 	 Ejecutar el contrato de conformidad con el proyecto aprobado, pliegos de condiciones e 
instrucciones que curse la Dirección Técnica. 

b) 	 Aceptar las modificaciones del contrato que se acuerden de conformidad con lo 
establecido en el artículo 219 y en el título V del Libro I del TRLCSP. 

e) 	 Cumplir el programa de ejecución de los trabajos, así como el plazo total o los plazos 
parciales fijados para la prestación del servicio. 

d) 	 No ejecutar trabajos no incluidos en el contrato sin conocimiento previo de haber sido 
aprobados por el órgano de contratación. 

e) 	 Ejecutar el contrato a su "riesgo y ventura", salvo los casos de fuerza mayor a que hace 
referencia el apartado i) de la cláusula anterior. 
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f) 	 Abonar los gastos que se deriven de la obtención de autorizaciones, licencias, 
documentos o cualquier otra información relacionada con la documentación del 
proyecto. 

g) Abonar los impuestos, derechos, tasas, compensaciones, precios públicos, otras 
prestaciones patrimoniales de carácter público y demás gravámenes y exacciones que 
resulten de la aplicación, según las disposiciones vigentes, con ocasión o como 
consecuencia del contrato o de su ejecución. 

h) 	Abonar cualquier otro gasto que, para la ejecución del objeto del contrato, esté incluido 
en el pliego de prescripciones técnicas particulares y en el de cláusulas administrativas 
particulares especificas. 

i) 	 Evitar la contaminación que se entenderá comprensiva del medio ambiente atmosférico 
y de cualesquiera otros bienes que puedan resultar dañados por motivo de la ejecución 
de los servicios, cumpliendo las órdenes de la dirección. 

j) 	 Cumplir las disposiciones vigentes en materia Fiscal, Laboral, de Seguridad Social, 
Prevención de Riesgos Laborales y de Seguridad y Salud, de integración social de 
personas con discapacidad y de protección del medio ambiente que se establezcan 
tanto en la normativa sectorial como en los pliegos que rigen la presente contratación, 
pudiéndose estos extremos ser comprobados por la Administración en cualquier 
momento de la ejecución del contrato. 

k) 	 En caso de que se exigiera en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Específicas que rigen la licitación, el contratista vendrá obligado a la subrogación como 
empleador en los contratos de trabajo. 

1) 	 El contratista deberá presentar al órgano de contratación en el plazo máximo de 10 
días después de la formalización del contrato y antes del inicio de la actividad la 
documentación acreditativa de la obligación de tener a sus trabajadores afiliados o 
dados de alta en la Seguridad Social. 

m) Es obligación del contratista comunicar fehacientemente a la Administración cualquier 
cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos 
legalmente previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que se 
verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación. 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el 
contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, 
considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del 
contratista. 

n) Comunicar, anticipadamente y por escrito a la Administración la intención de celebrar 
los subcontratos en la forma indicada en la cláusula 20.2. 

o) Cualesquiera otras obligaciones que se deriven de los Pliegos administrativos y 
técnicos que rigen el contrato y de la normativa de aplicación. 

2) Infracciones y penalidades. 

2.1.- Por incumplimiento plazo.- El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro 
del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos parciales 
señalados para su ejecución sucesiva. 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por la 
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resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 
0,20 € por cada 1.000 € del precio del contrato. 

El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares Especfficas de unas penalidades distintas a las enumeradas en 
el párrafo anterior cuando, atendiendo a las especiales características del contrato, se 
considere necesario para su correcta ejecución y así se justifique en el expediente. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del 
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo 
o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades, teniendo la 
Administración la misma facultad respecto al incumplimiento por parte del contratista de los 
plazos parciales, cuando se hubiese previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares Específicas o cuando la demora en el cumplimiento de aquellos haga presumir 
razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo total. 

El importe de las penalidades por demora se deducirá de las certificaciones y, en su caso, 
de la garantía. Cuando se hagan efectivas sobre la garantía, el contratista vendrá obligado a 
completar la misma dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación de la 
penalización. 

La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades no excluyen la indemnización 
por daños y perjuicios a que pueda tener derecho la Administración originados por la 
demora del contratista. 

2.2.- Por incumplimiento de la obligación de presentar la documentación acreditativa 
de la obligación de tener a sus trabajadores afiliados o dados de alta en la Seguridad 
social. Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento de esta obligación en el plazo de 10 días después de la 
formalización del contrato y antes del inicio de la actividad, la Administración podrá optar 
indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias 
en la proporción de 0,20 € por cada 1.000 € del precio del contrato. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del precio del 
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo 
o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 

El importe de las penalidades por demora se deducirá de las certificaciones y, en su caso, 
de la garantía. Cuando se hagan efectivas sobre la garantía, el contratista vendrá obligado a 
completar la misma dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación de la 
penalización. 

2.3.- Otros incumplimientos.- El cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del 
contrato, el incumplimiento El cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del 
contrato, el incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios, o de las 
condiciones especiales de ejecución del contrato, o el incumplimiento de alguno de los 
criterios que sirvieron de base para la valoración de las ofertas, dará lugar a la imposición de 
penalidades y/o resolución del contrato, cuando así se indique en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares especfficas y en la forma prevista en el mismo. 

2.4.- En los contratos cuyo objeto sea la elaboración de un proyecto de obra el contratista 
estará obligado a indemnizar a la administración en caso de desviaciones en el presupuesto 
de ejecución de la obra debidas a errores u omisiones imputables al mismo de conformidad 
con lo establecido en el arto 311 del T.R.L.C.S., resultando aplicable el baremo de 
indemnizaciones. 

3) Responsabilidades del contratista. 
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El contratista será responsable: 

a) De la prestación manifiestamente defectuosa o irregular de los servicios. 

b) Indemnizar a terceros por los daños y perjuicios que se le causen como consecuencia 
de la ejecución de los trabajos. 

e) El contratista responderá económicamente de los daños medioambientales que puedan 
resultar exigibles de conformidad con lo que se establezca en las normas aplicables. 

V. EXTINCiÓN Y LIQUIDACiÓN DEL CONTRATO 

23.- RESOLUCiÓN DEL CONTRATO. 

Serán causas de resolución del contrato las señaladas en los artículos 223 y 308 del 
TRLCSP. 

A los efectos del artículo 223, párrafo h), del TRLCSP, se considerara causa de resolución 
del contrato el incumplimiento de la obligación del contratista de guardar sigilo respecto a los 
datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto 
del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 

Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan 
incumplimientos del plazo total o de los plazos parciales fijados para la ejecución de los 
trabajos, que hagan presumible razonablemente la imposibilidad de cumplir el plazo total, 
siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición de las penalidades 
señaladas en el artículo 212.6 del TRLCSP 

No obstante, cuando las penalidades por incumplimiento del plazo total o de los plazos 
parciales alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, el órgano de 
contratación podrá acordar la resolución del mismo, salvo que mantenga la ejecución del 
mismo con imposición de nuevas penalidades. 

Asimismo, será causa de resolución del contrato el incumplimiento por parte del contratista 
de la obligación de tener a sus trabajadores afiliados o dados de alta en la Seguridad Social. 

Igualmente será causa de resolución del contrato, el incumplimiento de las condiciones 
establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de contratación. 

En el supuesto de Uniones Temporales de Empresas, cuando alguna de las integrantes se 
encuentre comprendida en el supuesto del arto 223 a) y b) del TRLCSP la Administración 
estará facultada para exigir el cumplimiento de las obligaciones contractuales al resto dé las 
empresas que constituyan la Unión Temporal o acordar su resolución. 

La resolución del contrato será acordada por el órgano de contratación, previa audiencia al 
contratista y, cuando se formule oposición por parte de éste, el Dictamen del Consejo 
Consultivo de Aragón. También será necesaria la emisión, con carácter previo, de los 
informes establecidos en el artículo 109 del R.G.CAP. 

24.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

1.-EI órgano de contratación determinará si los trabajos realizados por el contratista se 
ajustan a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en 
su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos 
observados con ocasión de su recepción y/o finalización. Si los trabajos efectuados no se 
adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables al 
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contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obligación de pago o teniendo 
derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho (artículo 307.1 del TRLCSP). 

2.-EI contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de 
acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de su 
objeto. 

3.-En todo caso, de conformidad con el artículo 222.2 del TRLCSP, su constatación exigirá 
por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción, entrega o finalización, 
mediante la formalización de la correspondiente Acta suscrita por el responsable del 
contrato o en su caso por el técnico competente del Servicio gestor del contrato, el 
contratista y por el funcionario designado por la Intervención General, cuando ésta haya 
optado por la asistencia. Dicho Acta se formalizará dentro del mes siguiente a la entrega o 
realización del objeto del contrato, o en el plazo que se determine en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares Específicas por razón de las características del objeto del 
contrato. 

4.-Cuando el contrato de servicios consista en la elaboración íntegra de un proyecto de 
obra, el órgano de contratación exigirá la subsanación por el contratista de los defectos, 
insuficiencias técnicas, errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o 
reglamentarios que le sean imputables, otorgándole al efecto el correspondiente plazo que 
no podrá exceder de dos meses, con aplicación de los trámites y efectos previstos en el 
artículo 310 del TRLCSP. 

25.- PLAZO DE GARANTíA. 

Será el determinado en el Pliego de cláusulas administrativas particulares específicas o, en 
su caso, el ofertado por el adjudicatario. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los 
trabajos efectuados, el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la 
subsanación de los mismos (artículo 307.2 del TRLCSP). 

26.- DEVOLUCiÓN DE LA GARANTíA Y LIQUIDACiÓN. 

Aprobada la liquidación del contrato, y si no resultaren responsabilidades que hayan de 
ejercitarse sobre la garantía y transcurrido el plazo de la misma, en su caso, se dictará 
acuerdo de devolución de aquélla o de cancelación del aval (art. 307.3 del TRLCSP). 

27. -INCAUTACiÓN DE LA GARANTíA. 

1.- La garantía definitiva responderá de los siguientes conceptos (artículo 100 del TRLCSP): 

a) 	 De las penalidades impuestas al contratista conforme al artículo 212 del TRLCSP. 

b) 	 De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato, de los gastos 
originados a la Administración por la demora del contratista en el cumplimiento de sus 
obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la 
ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución. 

e) 	 De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de 
acuerdo con lo que en él o en el TRLCSP esté establecido. 
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2.- La incautación de la garantía procederá en los casos de resolución del contrato, de 
acuerdo con lo establecido en el mismo y, con carácter general, en el artículo 225.4 del 
TRLCSP. 

VI. RÉGIMEN JURíDICO. 

28.- OTRAS NORMAS DE APLICACiÓN. 

1.-Además de las disposiciones recogidas en la cláusula 1 de este pliego, el contratista 
deberá de observar lo dispuesto en cualquier otra disposición de carácter sectorial que 
pueda afectar a los trabajos objeto del contrato y a su ejecución. También deberá observar 
la normativa reguladora de las relaciones laborales y de seguridad e higiene en el trabajo y 
la correspondiente a Prevención de Riesgos Laborales. 

2.-En los contratos de servicios, cuando así lo exija la naturaleza de su objeto por requerir la 
intervención de trabajadores sujetos a un especial riesgo para la seguridad y la salud en su 
realización, ya sea físico, psicofísico, químico o biológico, el adjudicatario deberá presentar 
un Plan de Seguridad y Salud. En dicho Plan se recogerán, entre otros, los siguientes 
aspectos: 

- Control de accidentes o enfermedades profesionales. 

- Determinación de la persona encargada de la vigilancia y seguimiento del Plan de 
Seguridad y Salud. 

La iniciación del servicio quedará subordinada a la aprobación del Plan de Seguridad y 
Salud por el órgano de contratación, previo informe favorable del mismo emitido por un 
técnico competente. 

3.-A estos efectos los trabajadores de la empresa adjudicataria no adquirirán vínculo laboral 
con el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y éste no asumirá responsabilidad alguna 
respecto de las obligaciones existentes entre el contratista y sus empleados, aun cuando las 
medidas que en su caso adopten sean consecuencia directa o indirecta del cumplimiento, 
incumplimiento, interpretación o resolución del contrato. 

29.- JURISDICCiÓN Y RECURSOS. 

1.- El presente pliego y el de cláusulas administrativas específicas y de prescripciones 
técnicas podrán ser recurridos potestativamente mediante el recurso especial del artículo 40 
del T.R.L.C.S.P., en el supuesto de contratos sujetos a regulación armonizada y de 
contratos de servicios comprendidos en las categorías 17 a 27 del Anexo 11 del T.R.L.C.S.P., 
de valor estimado igual o superior a 200.000 euros, o el que reglamentariamente se 
determine. El recurso deberá interponerse en el registro del órgano de contratación o en el 
del órgano competente para resolver (TACPA), en el plazo de quince días hábiles a 
computar desde el día siguiente a aquél en que los mismos hayan sido puestos a 
disposición de los licitadores, sin que tenga el mismo efectos suspensivos automáticos. 

Dicho recurso también podrá interponerse, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/11, de 
24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, en 
aquellos contratos de servicios cuyo valor estimado supere los 100.000 euros. 

La interposición del recurso especial, deberá anunciarse previamente mediante escrito 
especificando el acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado ante el 
órgano de contratación en el mismo plazo previsto para la interposición del recurso. 
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Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente 
al de su notificación. 

En el resto de los contratos, se podrán interponer los recursos ordinarios previstos en la Ley 
30/92. 

2.- Las empresas extranjeras estarán sometidas a la Jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales españoles de cualquier orden para todas las incidencias que de modo directo o 
indirecto puedan surgir en el contrato. 

La aceptación de esta obligación será acreditada en la forma recogida en la cláusula 8, 
punto 11, sobre 1 de este pliego. 

30.-INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS. 

1.-Corresponderá al órgano de contratación la interpretación de los contratos que se 
adjudiquen con la aplicación de este pliego de cláusulas administrativas particulares y, 
pondrán fin a la vía administrativa los acuerdos que al efecto se adopten, previa audiencia al 
contratista e informe del Consejo Consultivo de Aragón si éste formula oposición. Los 
acuerdos que adopte el órgano de contratación en el ejercicio de esta prerrogativa legal 
serán inmediatamente ejecutivos. 

2.-Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 68 apartado 3 el R.G.C.A.P., los pliegos de 
prescripciones técnicas no contendrán cláusulas cuyo contenido corresponda a los pliegos 
de cláusulas administrativas. 

3.-Las dudas que puedan suscitarse en relación al cumplimiento del contrato o por 
contradicción o falta de correspondencia entre los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y prescripciones técnicas serán asimismo resueltas, previa audiencia al 
contratista, por el órgano de contratación cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa. 

VII. CLÁUSULAS ESPECíFICAS DE CADA CONTRATO. 

31.- PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS. 

1.- Los pliegos de cláusulas administrativas particulares específicas para cada contrato 
contendrán, al menos, un clausulado referido a los siguientes extremos: 

a) Objeto del contrato. b) Órgano de contratación. e) Presupuesto de licitación (IVA excluido; 
IVA incluido) d) Valor estimado (IVA excluido). e) Fórmula de revisión de precios. f) Plazo 
máximo de ejecución de los trabajos. g) Cuantía de la garantía definitiva. h) Medios para 
justificar la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. i) Cuantía de la 
cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. j) Documentos a aportar sobre 
aspectos económicos y técnicos incluidos los relacionados con los criterios de valoración. k) 
Criterios de valoración. 1) Plazo de garantía. 

2.- También, cuando proceda, corresponderá a los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares específicas señalar: 

a) Garantía provisional. 

b) Posibilidad de ofertar variantes. 

c) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

d) Porcentaje máximo de la subcontratación y clasificación del subcontratista, cuando 
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fuera exigible. 


e) Posibilidad de certificaciones por operaciones preparatorias. 


f) Admisión de ejecución de los trabajos por fases. 


g) Porcentaje para presumir las bajas como anormales o desproporcionadas. 


h) Condiciones especiales de ejecución. 


i) Infracciones y Penalidades. 


j) Preferencia específica de adjudicación, de acuerdo a la normativa vigente. 


k) Derechos de propiedad intelectual o industrial. 


1) Protección de Datos. 


m) Otras causas de resolución del contrato. 


VIII. INFORMACiÓN. 

32.- PERFIL DEL CONTRATANTE. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones 
relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a 
través de la página web: 
www.zaragoza.es/ciudad/gestionmunicipal/contratos/zaragozadinamica/ 
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ANEXO I 


MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA EN PROCEDIMIENTO NEGOCIADO. 


D ........................................................................................ vecino de .................................. . 
con domicilio en calle ................................................................................. nO ........... NI F 
nO .......................... ...... en nombre propio (o en representación de 
............................................................................................................ con domicilio social 
en ....................................... y CIF nO ........................ ) manifiesta que. enterado del 
anuncio ........... de fecha ......................... referente a procedimiento negociado. 
convocado para la contratación del suministro correspondiente a "XXXXXXXXXXXXXXX" 
y teniendo capacidad legal para ser contratista. se compromete con sujeción en un todo a 
los Pliegos que conoce y acepta expresamente. a tomar a su cargo dicha contrata por la 
cantidad de (en número y 
letra............................................................................................................... euros al que 
se adicionará el........ % de I.VA ( ......................... €). lo que supone un total de 
.. .......................................... ..... euros. comprometiéndose así mismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de percibir los trabajadores empleados. no serán 
inferiores a los tipos fijados por los organismos competentes. 

(fecha y firma del proponente) 

23 



ANEXO 11 


MODELO DE GARANTíA MEDIANTE VALORES ANOTADOS (con inscripción). 

D. (nombre y apellidos) .......... ...................................... ........................................ en 

representación de ........................................................................................................... , 

NIF ................................. con domicilio en ......................................... , en la calle/pza.lavda . 

.............................................................................................. código postal ................... . 


PIGNORA 

a favor de: (órgano administrativo, autónomo o ente público) 
...................................................... anotaciones en cuenta, de los cuales es titular el 
pignorante y que se identifican 
con................................................................................................................................. los 

sig' t I t d d' t I d I ulen es va ores represen a os me lan e e mo e o ( ue slQue: 

Número valores Emisión (entidad Código Referencia Valor Valor de realización 
emisora, clase del valor del nominal de los valores a 

valor y fecha Registro unitario fecha de inscripción 
emisión) 

En virtud de lo dispuesto por: (norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta 
garantía) ............................................................................................................................... . 
para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación 
asumida por el garantizado) ............................................................................... . 

contraídas por (contratista o persona física o jurídica garantizada) 

............................................................ NIF ............................ con domicilio (a efectos de 

notificaciones y requerimientos) en .. .......... ............................ calle/pza.lavda. 

.............................................. ................................... por la cantidad de: (en letra) 

........................................................................................................................... euros (en 

cifra) .......................... . 


Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en el 
T.R.L.C.S.P., en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja 
General de Depósitos. 

(nombre o razón social del pignorante) 

(firma/s) 

Con mi intervención, el Corredor de Comercio 

(firma) ..................................... . 


D ....................................................... con DNI....................en representación de (entidad 
adherida encargada del Registro contable) ........................... certifica lainscripción de la 
prenda. 

(fecha) ......................... . 


(firma) .......................... . 
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ANEXO 111 


MODELO DE GARANTíA MEDIANTE PIGNORACiÓN DE PARTICIPACIONES EN 
FONDOS DE INVERSiÓN 

D. (nombre y apellidos) ............................................................................................ en 

representación de ............................................................. NIF ................................. con 

domicilio en .......................... en la calle/pza.lavda ................................................. código 

postal ................... . 


PIGNORA 

a favor de: (órgano administrativo. autónomo o ente público) 

................................... las siguientes participaciones • de las cuales es titular el 
pignorantes y que identifican como sigue: 

Número Identificación del fondo Entidad gestora Entidad Valor liquidativo Valor total 
participo de inversión (nombre y depositaria a la fecha de 

número de registro inscripción 
administrativo de la 

CNMV) 

En virtud de lo dispuesto por: (norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta 
garantía) 

para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación 
asumida por el garantizado) ............................................................................................. . 

......................................................... contraídas por (contratista o persona física o jurídica 

garantizada) .............................................. . .................................................................... . 

con NIF ................................ con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) 

en .................................... calle/pza.lavda ........................................................................ . 

por la cantidad de: (en letra) ....................................................................................... euros 

(en cifra) .................................................... .. 


Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en el 
T.R.L.C.S.P.. en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja 
General de Depósitos. La Entidad Gestora del Fondo se compromete a mantener la 
prenda sobre las participaciones señaladas. no reembolsando. en ningún caso. al 
partícipe el valor de las participaciones mientras subsista la prenda. así como a proceder 
al reembolso de las participaciones a favor de la Caja General de Depósitos a primer 
requerimiento de ésta . 

............................................ (nombre o razón social del pignorante) 


.......................................................................................... (firma/s) 


Con mi intervención. el Corredor de Comercio 
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firma) ......................................... . 


D......................................................................................... . 

con DNI ....................en representación de (entidad adherida encargada del Registro 

contable) ...................................................................... certifica la inscripción de la prenda. 


(fecha) ......................... . 


(firma) .......................... . 
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ANEXO IV 

ZARAGOZA DINÁMICA 

INTERVENCION GENERAL Sello de Fiscalización del documento 

Fecha y firma 

MODELO DE AVAL 

La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía 
recíproca) ..................................................................................... , NIF .......................... con 
domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en............................................ . 

.. ........... . en la calle/plaza/avenida ................................................................................. , 

C.P............... , Y en su nombre (nombre y apellido de los Apoderados) ...................... . 


...................................................................................................................................... .. " 


con poderes suficientes para obligarle en este acto, que resultan 
de..................................................................................................................................... . 

AVALA 

a: (nombre y apellidos o razón social del avalado) 
............................................................................................................................................., 

NIF/CIF ......................................... en virtud de lo dispuesto por: (norma/s y artículo/s que 
impone/n la constitución de esta garantía) 

.............................................................. '" .... ...................... para responder de las 
obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el 
garantizado) ................................................................................................ .. 

......... ....... ante el Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de Zaragoza 

(ZARAGOZA DINÁMiCA) .................................................................................................. , 

por importe de: (en letra) ............................................................. .. 

............................................................................ euros (en cifra) ..................................... , 

en concepto de (garantía provisional o 

definitiva) ........................................................................ . 


La Entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos 
en el el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al 
beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del Servicio de 
Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, con sujeción a los términos previstos en 
el T.R.L.C.S.P.. 

..... .... ........... ........ .......... ... (Iugar y fecha) 


............................. (razón social de la entidad) 


.............................. (firma de los Apoderados) 


*Este documento se presentará por triplicado (original y dos copias) 
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DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 


INTERVENCiÓN GENERAL 

SERVICIO DE FISCALIZACiÓN ECONÓMICA 

FISCALIZADO Y CONFORME LA JEFE DEL SERVICIO, 

Zaragoza, a de 20 

EL INTERVENTOR GENERAL 


CONTABILIDAD DE ZARAGOZA DINÁMICA 


D ................................................................................... en los términos y condiciones que 
establece el T.R.L.C.S.P. y ante Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de 
Zaragoza (ZARAGOZA DINÁMICA), abono en concepto de GARANTíA DEFINITIVA, en 
metálico, la cantidad de (en número y letra) 

....... ........ ........................ ....................................................... ........ euros, para la 

adjudicación de ........................................................................................... , expediente 

nO....................... . 


Dicha garantía tendrá validez hasta que la Administración proceda a su cancelación. 

I.C. de Zaragoza a 

EL SERVICIO DE TESORERíA, 

INTERVENCiÓN GENERAL 

SERVICIO DE FISCALIZACiÓN ECONÓMICA 

FISCALIZADO Y CONFORME LA JEFE DEL SERVICIO, 

Zaragoza, a de 20 

EL INTERVENTOR GENERAL. 

CONTABILIDAD DE ZARAGOZA DINÁMICA 
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ZARAGOZA DINÁMICA 

INTERVENCION GENERAL Sello de Fiscalización del documento 

Fecha y firma 

ANEXO V 

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCiÓN 

Certificado número ............................ .. 


La Entidad (1) ....................................................................................................... (en 

adelante, asegurador) con domicilio en ............................ , calle .......................... . 

............................................... y CIF ........................ , debidamente representado por D. 

(2) .............................................................. con poderes suficientes para obligarle en este 

acto, según resulta de (3) ...................................................................................... . 


ASEGURA 

A 0./0" (4)...............................................................................NIF/CIF ............................ , en 
concepto de tomador del seguro, ante el Instituto Municipal de Empleo y Fomento 
Empresarial de Zaragoza (ZARAGOZA DINÁMICA), en adelante asegurado, hasta el 
importe de euros (5) ...................................................................................................... . 
................................ " .................................. en los términos y condiciones establecidos en 
el T.R.L.C.S.P., normativa de desarrollo y pliego de cláusulas administrativas particulares 
por la que se rige el contrato (6) 
......................................................................................................................................... en 
concepto de garantía (7) .............................. para responder de las obligaciones, 
penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás 
condiciones administrativas precitadas frente al asegurado. 

El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el 
artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al 
asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del 
asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, caso de que el asegurador 
deba hacer efectiva la garantía. 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento 
del Servicio de Tesorería Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial de 
Zaragoza (ZARAGOZA DINÁMICA), en los términos establecidos en la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público y normas de desarrollo. 

El presente seguro de caución estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza autorice expresamente su cancelación o devolución, 

En .......................................... , a ............. de .......................................... de .......... .. 


Firma: 

Asegurador 
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACIÓN DEL MODELO 

(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 

(2) Nombre y apellidos del Apoderado o Apoderados. 

(3) Indicar bastanteo de poderes. 

(4) Nombre de la persona asegurada. 

(5) Importe en letra y número por el que se constituye el seguro. 

(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en 
virtud del cual se presta la caución. 

(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etc. 
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ANEXO VI 

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

D ......................................................................................... con DNI nO .......................• con 

domicilio en .............................................................. en nombre de ........................................ . 

con CIF nO .................... y con domicilio fiscal en ............................................................ 

enterado del anuncio publicado en el Boletín/Diario ................................................... del día 

....... .............. y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del 

contrato de servicios de "*******. 


o NO CONSIENTE la utilización de medios electrónicos por parte de la Administración para 
la realización de las notificaciones administrativas en este procedimiento de contratación. 

o CONSIENTE la utilización de medios electrónicos por parte de la Administración para la 
realización de las notificaciones administrativas en este procedimiento de contratación. de 
acuerdo con los datos que .se indican a continuación: 

PERSONAS AUTORIZADAS A RECIBIR LAS NOTIFICACIONES (máximo dos) 2: 

Nombre y Apellidos. NIF. Correo electrónico donde recibir los avisos de las 
notificaciones telemáticas 

Zaragoza. a .............. de ............ de ............... . 


Fdo.: ........................ . 


1. 	 Indicar si la oferta se realiza en nombre propio o de la empresa que representa. Estas personas podrán ser 
sustituidas en cualquier momento remitiendo una comunicación suscrita por el licitador en este sentido al 
órgano de contratación. cumplimentando al efecto los nuevos datos. 

2. 	 PROTECCiÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: En cumplimiento del articulo 5 de la Ley Orgánica 
15/1999 de Protección de Datos se le informa que sus datos serán incorporados a un fichero cuyo 
responsable es Zaragoza Dinámica. La finalidad de este fichero es la gestión y tramitación de su solicitud. 

3. 	 Zaragoza Dinámica tratará sus datos con las medidas de seguridad adecuadas y no los comunicará a 
terceros fuera de los casos necesarios para gestionar esta solicitud y previstos en la normativa vigente. 
Usted podrá ejercer los derechos de acceso. rectificación. cancelación y oposición sobre sus datos 
dirigiéndose. en la forma legalmente prevista. a: Zaragoza Dinámica, Plaza del Pilar. nO 18. 50071. 
Zaragoza o info@zaragozadinamica.es. Mediante la cumplimentación de este formulario. usted se declarará 
informado de los términos contenidos en el mismo y consiente que sus datos personales sean tratados por 
el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza para las finalidades indicadas. 

4. 	 La opción de comunicarse por uno u otros medios no vincula a los licitadores. que podrán, en cualquier 
momento del procedimiento, optar por un medio distinto del inicialmente elegido. mediante una nueva 
presentación del presente Anexo. 
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ANEXO VII 


MODELO DE DESIGNACiÓN COMO CONFIDENCIAL DE INFORMACIONES 
FACILITADAS POR LA EMPRESA 

(Presentación opcional) 

D ................................................................................. con DNI nO................................... , con 

domicilio en .............................................................. en nombre propio (o en representación 

de ...................................................................................................... , con CIF nO ................... . 

y con domicilio social en ...................................................... .. 


DECLARO: 

Que en relación con la documentación aportada en el sobre ........ del expediente de 
contratación número ............................. , se consideran confidenciales las siguientes 
informaciones y aspectos de la oferta por razón de su vinculación a secretos técnicos, o 
comerciales: 

Que dicho carácter confidencial se justifica en las siguientes razones: 

(fecha y firma del proponente) 
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ANEXO VIII 


INSTRUCCiÓN DELVICEALCALDE SOBRE BUENAS PRÁCTICAS 

Tras la reforma I~boral de 2006, que introdujo cambios en lbS artículos 42 y 43 del Real 
Decreto Legislativo 'IN995 i .de 24 de marzo, por e(que se apruebil el Texto RefuncJido del Estatuto 
ae los Trabajadores, la Abogaoía General del EstadD publicó su Circular Laboral 2/2007, en la que 
establecía paute.s 8 seguir a la hora de la celebración de contratos administrativos de serviolos, 
tanto en la íase previa a la adjudicaoión, como durante SU eJeoución, a fin. qe evltaí que la 
Jurisdicclón.sooial pueda deolárar situacioÍWs de cesión ilegal'de trabajadores en la Administración 

'Públloa, derive.das de diohos contratos adminIstrativos, 

Por su parte, ·el Tribljnal de Cuentas elevó a las COlies Generales una Moción sobre la 
hec"sídad de evitar lo's riesgos de que los trabajadores de las empresas de servicios contratadas 
por la AdministracjÓli, por fas. condiciones en. que se c!es8fTolla la aotividad contretada, se 
conviertan en personal laboral de la Administración contratante en víriud de s.sntencias judiciales, 
que motivó la aprobación de la Resolución de 27 de oQtubre de 2010 (BOE de '18 de ehero de 
2011 J, parla Comisión Mixta de las Cortes Generales p¡:¡ra las relaciones con el Tribunal de 
Cuaillas: . 

En dicha Resolución se' insta a las Adminislracioneo Públicas a instrumentar los 
meGimisrn.os necesarios 'para atajar aquellas práctic8sque han venido llevándose a cabo durante 
los (11t!mos años en las contrataciones de. servicios, por cuanto la declaración de la cesióJi ilegal, 
que ofrece al trabajador' el derecho a' f]dquirir la condici6n de fijo en la empresa cedente o 
ces!onar\¡¡, da lugar, en caso de decantarse por la cesionaria, en esté caso una Administración 
Pública; a adquirir la condición de personal laboral indefinido no fijo, 

,. 

Esta circunstancia se, opone pe rhanara notoria a lo estableoldo en nuestra Constituoión, 
que prevé en slr artículo 103,2, qua el acceso a la función pública debe hacerse Gonforrna a los 
principios de igualdad, mé.rito y c¡¡pacldad, a través de procedirnientos, tal y corno recoge la Ley 
7/2007, de 12 de abril, en su artícuJo 55, que garanticen, además de esos p.nncipios, la pu!¡licidad 
y la transparencia, as! corno la imparcialidad y profesionalidad de los Órganos de selección. 

'1, P.rrlbito de aplicución 

La presente instrucCión, y los criterios' que en ella se contienen, serán de aplicación en el 
Ayuntamiento de Zarag9za así como en sus organismos autónomos', 

2. Prfncipios de actuación 

Siguiendo las propuestas del Tribu~al de Cuentas sobre la materia, asumidas por las 
Cortes Generales en 'su Resolución de 27 de octubre de 20tO, aprobada por la Comisión Mixta 
para las Relaoiones con el Tripunal de Cuentas y publicada en el BOE el18 de enero de 2011, 
s'e atenderá a los siguientes principios de actuación: 

1~ SE) evitará, tanto por los órganos ge.stores dep.srsonal como por los responsables dé la 
'gestión de los servidos, el recurso a la cóníralación de serviciós extemos para suplir la 

....."carencla. de . medios personales· ·eu¡¡ndo ·se ··trate ded18osr" frent~ ··a necesidades 
permanentes de pers.onal, relacionadas con el ejercicio de ¡as competencias tll!e tenga 
atribuidas laentidad u órgano de que se trate. 
'-. 1 . 
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, asi como en los de clausulas administrativas 
particulares, de los contratos de sel\licios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisión las prestacíones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser activipadés meramente accesorias 
difícilmente diferenciables da las actividades ordinarias de [a administración y no deben 
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personal en los equipos de 
trabfljo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personar del organismo contratante- el procedente de las. citadas empresas. Con la 
misma finalidad, deberá cuidarse también que su eJeouolón no se desvle de [o paotí'do, 
asl como el cumplimiento de su plazo de duración y de las prórrogas. 

3. 	 Los responsables de la gestión de los s81\1icios para cuya ejecución se recurre a la 
conlratación externa se abstendrán de realizar, durante la ejeCUción de los contratos, 
acto alguno que, confomle a la interpretación que viene reálizánd,?se en sede judicial, 
pueda conducir al reconocimiento de una situación de cesióh Ilegal, con las 
consecuencias que se anudan a este reconooimi?nto. En especial, deberán respetar, 
durante dicha éjeCllcióll, el poder de dirección que corresponde al el11pl'esario, 
absteniéndose de- asumir funciones directív.as, señaladamente mediante la impartlción 
directa de órdenes e instrucciones, sobre el jJersonal de la empresa concertada, sin 
perjuicio de las facultades que la I",gislación de contratos del sector público rscmiooe al 
órgano de contratación.en orden a la ejecución de los contratos. -. . 
Además, tanto en la fase previa a la adjudicación d,,1 contrato como qurante [a 
ejecllGión dél !Tlisroa, se seguirán las pautas que se establecen en la Ciroular Laboral 
2120'07, de la Abogaoía Generel del Estado, sobre cesión Ilegal de trabajadore's tras la 
reforma laboral de 2006, para evitar que se pueda declarar tal cesión, y se _vIgilará 
especialme'nte que, en un análisis de indlcio.s esenciales y accidenláles, no concurra 
ninguno de aquéllos de los que se pueda presumir ql~e existe cesión ilegal, y que se 
recogen detalladamente en la mencionada Circula!', . 

-3. Buenas prácticas en la fase de formali2ación de los contratos 

'1. 	 La contratación de servicios externos ha de clrcUiíscribirse exclusivamente. a los 
supuestos en que se encuentre debidamente justificada, no pUdiendO ser objeto ,de 
estos-contratos aquellos sel\licios que impliquen elejerclcío-de la autoridad inherente a 
los poderes púolic;ios. 

-2. 	 El objeto del contrato deberá ser la prestación integral de un sel\li6io, incluyendo la 
aportación ge funciones de organización e iniciativa paJa garantizar el cumplimiento del 
mismo. 

3. 	 Los pliegos de prescnpclon8s técnicas y los -plIegos de cláusulas admínistrativas 
particulares deberán detemlinar con precIsión las prestaciones a realizar. 

En ellos deberá consignarse la obligación por parte de la empresa <\djudicataría de 
designar al menos un coordinador lécnico o responsable, pe,rtenElciente -a la plantilla 
del contratista, que sea el encargado de la dirección del proyecto, as! como de impartír 
directamente .Ias órdenes e Instrucciones de trabajo al resto de trabajadores de la 
empresa adjudicataria. ' - 
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Asimismo, ios pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa co'ntratista 
para ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 
legales en materia de prevención de rlElsgos laborales, imposición -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Social se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros dere'chos 
y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleaclo y empleador. 

4. 	 Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un conlrato 
administrativo se prestarán en dependencias b instalaciones propias del empresario 
contratista, y sólo con carácter excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
algunos de los centros dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autónomos, 
haciendo constar las razones qUt'l moJi ven este extremo en los pliegos del conlrato. 

5. 	 En el caso de la contratación de servicios que se presten de manera continuada en los 
centros de trabajo, con carácter previo al inicio de la prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la Seguridad 
Social'de los trabajadores que el elllpres,lrio contratista ocupen en los mismos.' 

As! mismo, habrá de dotarse a e.ste personal de espacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que ocupa el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 
sus organismos autónomos . 

. 6, 	 Estas premisas serán de aplicación también para el personal de aquellas entidades 
que, en virtud de una encomienda de gestión, realicen actividades de carácter material, 
técnico o de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artrculo 4.1".n) y 24.6 del 
Real Pt'lcreto Legislativo 3/2011, de14 de noviembre, por el que sé aprueba elTexfo 
Refundido de la Leyde Contratos del Sector Público. 

4. Buenas práct.icas en la fase de ejecución 

1. 	 Los responsables de la Administración deberán ajustarse en todo momel)to a lo 
establecido en el contrato, velando porque la ejecución del mismo no se desv!e de lo 
pactado, asl corno por el cumplimiento de su plazo de duración y, en su. caso, de las 
prórrogas. 

Igualmente, dichos responsables se abstendrán de a?umlr funciones directivas, dictar 
órdenes o impartir Instrucciones concretas y directas sobre el personal de la empresa, 
haciéndolo en todo caso a través de la persona que sea designada como coordinador 
técnico, conforme a lo establecido en los pliegos del contrato. 

Cualquier comunicación que el personal de las empresas contratistas o que, en virtud 
de una encomienda de gestión haya de prestar sus servicios en alguno de los centros 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento O a sus organismos autónom9s, deba 
mantener con los responsables· de la Administración habrá de hacerse en todo caso a 
través del coordinador técnico o interlocutor deSignado ai' efecto, que será también el 
responsable de controlar laasis!encia del personal al lugar de trabajo, del cumplimiento 

_.__...... 

1 De confonnidád con el fiéal Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo 
SUmergido y fomento dela rehabilitación de viviendas (80E del6 de mayo de 2011). 



de las nom18S laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar !lO se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector 
pü6lico reoonoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestaoión integral del servicio pues, como propieta'rio 
de! centrQ o lugar de tra!:¡ajo, ~esponsable de lo que en él suoeda a efeotos de 
prevención de 'ríesgos laborales, o encargado de fijar los horari.os, de apertura y cierre 
de las Instalaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afeotarán también a las contratas, 

2. 	 El coordinador técnico o interlocutor será también el encargado de infom18r al 
responsFlble de la Administración de aquellas personas a su cargo que dejen de prestar 
servicios, con el fln de proceder a la baja de aquellos medios materiales de los que se 
les hubiera dotado para el correoto desempeño de los trabajos encomendados, así 
como el resto de medidas que correspondan, 

3. 	 El pérsonal de las empresas qontratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
gestión' preste sus serviCios en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públiCOS no podrá tener acceso a los siguientes servioios: 

e, . Cursos de fornnacióil, salvo los obligatorios en materia de prevención de ,riesgos 
laborales 

ó 	 Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 

o 	 Programas Socio-culturales o prestaoiones de acción social 

o 	 Acceso al COrreo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una 
cllerita, de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal extemo. 

o 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dot~ndoseles, en su caso, de 
una autorización especial de entrada. En niogún supuesto el control de acceso a 
las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa 
contratista. 

4. 	 En ningún caso los trabajadores de las empresas contratistas, ni aquellos que presten 
servicios en virtud de una encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. ' 

5. Modelo de cláusula a inctuir en los pliegos 

Para cumplir esta Instrucción en cuanto al nuevo contenido que debe figurar en los pliego's 
de cláusulas administrativas particulares, los órganos de contratao1ón deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones justificadas, la cláusula recogida en el Ane~o a esta Instrucción (o, con las 
adaptaeib'iles necesarias, podrá aña~irse una cláusula equivalente en los acuerdos de 
encomienda'de gestión). 

Deberá quedar constancia en la documentaci(m contractual que la presente instrucción 
servirá como documento interpretativo en caso de conflicto, 
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6. Responsabilidad 

La ii)observanpi¡l. de las pUBnas prácticas recogidas en esta Instrucoión podrá dar lugar, si 
hubiere f<1ZOf1$S para ello, a la eXigencia da la,; oportunas responsabilidades disolplinarias de 
los 0mpleados p(jbllép$ infrs(;tOt'lls, de aouerdo con IQ dispuesto en el Tftulo Vil de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, por Ii! que sé >.!prueba el Estatuto 8asleo del Empleado Público. 

I.e, Zaragoza, 9 de octubre de 2012. 

EL VICEALCALDE y CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA, ECONOMíA Y HACIENDA 




ANEXO 


MODELO DE CLAUSULAA INCLUIR EN LOS PLIEGOS 


Cláusula xx: Reglas especiales respeoto del personal laboral de la empresa contratista: 

'1, 	 En relación oon los trabajadores destinados a la ejeoución de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligaoión de ejercer de modo real, efectivo y continuo el poder de 
qirección inherente a todo empresario, En particular, ('<sur'oila la negooiación )' pago d" los 
salarios, la concesión de permisos, lícenül&ls y vacFiciones, las Busli(uCiones, lss 
obligaciones legales en materia de preV0ri0Íón de rie$~Jos labofalGB, la irnposioiól1 - cuando 
proceda- de sanciones disciplinarias, ¡os óbllgac1ol1es on rmllB(ia do Seguridad Social, 
incluido el abono do cotizactones )' <¡í pago tIe preslado118S, así como CU(ll1íos derechos JI 
obligaciones se deriven de 1;3 relaoión conlrac\u81 .:"ntre 0n1pleado y 0mpleador, 

2, 	 La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias 
o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
dependencias administrativas. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. En el cuadro 
de oaracteristicas del pliego deberá hacerse constar motivadamente la neoesidad de que, 
para la ejecución del contrato, los servicios se presten en las dependencias 
administraiivas. 

;3, 	 La empresa contratista deberá designar' al menos Ull coordinador técnico o respoosable, 
integrado en SU propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 

al 	RecibIr y transmitir cualquier comunicacIón que el personal de la empresa contratista 
deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del contrato se realizará a 
travás ael coordinador, técnico o interlocutor daslgnado al efecto, 

, b) 	 Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en 
materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturbe la prestación del servIcio contratado, 

cl Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar 
.adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar 
adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto, 

4, 	 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de gestión 
preste sus servicios en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos 
no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

a) 	 Cursos de formación, saivo los obligatorios en materia de prevención de riesgos 
laborales 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 
e) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social 
d) Acceso al correo electróhlco corporativo. En caso de que se les deba asignar uná 

ouenta dll corro electrónico, en la direoción de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata d.El PEl.fsqnal ext,erno, . . 

e) 	 Tarjetas de control de Cjcceso de empleados públicos, dotándoseles, eh sU caso, 'de 
una autorización especial de entrada, En ningún supuesto el control de acceso a las 
Instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista, 


